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El presente Documento de Ampliación Completo (el “Documento de Ampliación” o “DAC”) ha sido 

redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2/2020, de 30 de julio, 

sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas  al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth” o el 

“Mercado”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en BME Growth de los valores de nueva 

emisión objeto de la Ampliación de Capital. 

Los inversores de empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un riesgo 

mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas 

negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este 

Documento de Ampliación. La responsabilidad de la información publicada corresponde, a 

NEXTPOINT Capital SOCIMI, S.A. y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, comprensible y consistente. 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 

Folio11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en BME Growth, actuando en tal condición 

respecto a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de los valores de nueva emisión objeto 

de la Ampliación de capital (tal y como se define más adelante) al Mercado, y a los efectos previstos en 

la Circular 4/2020 , de 30 de julio, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity (“Circular 4/2020”), 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con NEXTPOINT Capital SOCIMI, S.A. (en adelante “NEXT 

POINT”, la “Sociedad”, la “Compañía”, o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento de 

Ampliación Completo exigido por la Circular 2/2020 de 30 de julio sobre requisitos y procedimiento 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento BME 

Growth de BME MTF Equity (“Circular 2/2020”). 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 

inversores.  
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA ENTIDAD EMISORA Y SU 

NEGOCIO 

1.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 

su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 

relevante 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber Teddy Gabriel Lin 

como persona física representante de Amor Luz ltd., Ofer Lior y Nir Tuvia Goldberg, en virtud 

de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración, en su reunión celebrada en fecha 

19 de abril  de 2023, en ejercicio de la delegación expresa conferida por la Junta General de 

Accionistas Extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2022 asumen la responsabilidad 

del contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo 1 de la 

Circular 2/2020, en los términos establecidos en la normativa aplicable a BME Growth. 

Los miembros del Consejo de Administración de NEXT POINT como responsables del presente 

Documento de Ampliación declaran que la información contenida en el mismo es, según su 

conocimiento, conforme con la realidad y no aprecian ninguna omisión relevante.  

1.2. Identificación completa de la entidad emisora 

NEXT POINT Capital SOCIMI, S.A. es una Sociedad Anónima Cotizada de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en Barcelona, Rambla de Cataluña, 

número 52, 1º 2ª de Barcelona y con C.I.F. A-67-218867. 

 

Fue constituida el 8 de mayo de 2018 por tiempo indefinido bajo la denominación “Virtual 

Business Development, S.L.” con domicilio social en la Gran Vía de les Corts Catalanes número 

594, piso 2º 1ª código postal 08007 de Barcelona, por medio de escritura elevada a público el día 

8 de mayo de 2018 ante el Notario de Barcelona, D. Diego de Dueñas Álvarez, bajo el número 

1.533 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al Tomo 46422, 

Folio 79, Hoja B 519437, Inscripción 1ª y fecha 18 de mayo de 2018.  

 

El objeto social de NEXT POINT está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en 

adelante los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de 

Ampliación, en consonancia con lo previsto en la Ley de SOCIMI, es el siguiente:  

 

Artículo 2.- Objeto social 

 

 La Sociedad tendrá por objeto:  

 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos 

en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y como pueda 

ser modificada en cada momento.  
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b) La tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario ("SOCIMIs") o en el de otras entidades no residentes en territorio español 

que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al 

establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios.  

 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, 

de 26 de octubre de sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (la 

"Ley de SOCIMIs”).  

 

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva, o norma 

que la sustituya en el futuro.  

 

Junto a las actividades a que se refieren las letras a) a d) anteriores, la Sociedad podrá desarrollar 

otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas cuyas rentas representen, en su 

conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo, o 

aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la legislación aplicable en cada 

momento.  

 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio las leyes exijan requisitos que 

no pueden ser cumplidos por la Sociedad.  

 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parciamente de 

forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

NEXT POINT es la sociedad matriz titular de la totalidad del capital social de las siguientes 

sociedades filiales (las “Filiales”) que, conjuntamente, forman un grupo de sociedades (“el 

Grupo).  
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A la fecha de la publicación del DAC, el Grupo es propietario de 15 activos que figuraban a 31 

de diciembre de 2022 con una valoración bruta de 63,5 millones de euros tal y como se describe 

en la Información privilegiada publicada el día 12  de abril de 2023. De estos activos cuatro están 

destinados a alquiler turístico, dos destinados como hoteles, cuatro están destinados a residencias 

geriátricas y cinco están destinados a uso residencial. 

1.3. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada 

uno de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 

conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos 

propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

El Consejo de Administración celebrado el 19 de abril de 2023 haciendo uso de las facultades 

delegadas por  la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de noviembre de 

2022, aprobó, entre otros, un aumento de capital por un importe nominal de 1.008.521,9 €, con 

aportaciones dinerarias, mediante la emisión de 190.000 acciones nominativas, de la misma clase 

y serie, de 5,30801 € de valor nominal cada una de ellas y con una prima de emisión de 3,95699 

€ por acción, lo que representa una prima de emisión total de 751.828,1 €. Es decir, un importe 

efectivo total de 1.760.350 euros. 

 

Finalidad de la Ampliación de Capital y destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión 

 

La finalidad de la Ampliación de Capital y el destino de los fondos obtenidos será el análisis de 

nuevas inversiones en activos inmobiliarios que se llevarán a cabo de forma indirecta a través de 
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nuevas SOCIMIs del Grupo participadas al 100% por NEXT POINT junto con terceros 

inversores vía deuda otorgada directamente a las nuevas filiales. 

1.4. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 

de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 

la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 

al Mercado. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a 

suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity, tal y como ha sido modificada por la Circular 2/2022 (en adelante, la “Circular 

3/2020”), toda la información periódica, privilegiada y relevante publicada desde su 

incorporación a BME Growth, está disponible en la página web de la Sociedad 

(www.nextpointsocimi.com), así como en la página web de BME Growth (BME Growth | Ficha 

de NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A.) donde además se puede encontrar la información 

relativa a la Sociedad y a su negocio.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación a negociación de las 

acciones de NEXT POINT en BME Growth.  

1.5. Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas competitivas de la 

entidad emisora en caso de cambios estratégicos relevantes o del inicio de nuevas líneas de 

negocio desde el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, el último 

Documento de Ampliación Completo. 

La estrategia de la Sociedad no ha sufrido modificaciones significativas o relevantes respecto de 

la estrategia descrita en el Documento Informativo de Incorporación a BME Growth de julio de 

2020 (en adelante, “DIIM”) y continúa enfocada en los sectores residencial, alquiler turístico, 

hotelero y residencias de la tercera edad. En lo relativo a residencial y alquiler turístico se busca 

la optimización en su distribución mediante la rehabilitación de los inmuebles. 

 

Desde la publicación del mencionado DIIM a la fecha del presente documento, la Sociedad ha 

adquirido los siguientes inmuebles:  

- Complejo turístico en Empuriabrava (ver OIR publicada el día 24 de julio de 2020) 

- Residencia geriátrica en Mataró (ver OIR publicada el día 26 de enero de 2021) 

- Hotel en Gerona (ver OIR publicada el día 28 de junio de 2021) 

- Hotel en Mallorca (ver OIR publicada el día 14 de julio de 2021) 

 

 

 

 

 

 

https://nextpointsocimi.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/NEXTPOINT_CAPITAL_SOCIMI__S_A__ES0105475000.aspx
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/NEXTPOINT_CAPITAL_SOCIMI__S_A__ES0105475000.aspx
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En la implementación de su estrategia la Sociedad llega a acuerdos con operadores relevantes 

con trayectoria y solvencia contrastadas a fin de arrendarles los hoteles, edificios turísticos y 

residencias geriátricas bajo acuerdos Triple Neto preferentemente tal y como se describe en el 

apartado 2.6.1 del DIIM y en las OIR publicadas el día 16 de junio de 2021, el día 8 de septiembre 

de 2021 y el día 13 de junio de 2022. 

 

A continuación, se presenta un resumen de la estrategia y ventajas competitivas de la Sociedad 

(para mayor información ver apartados 2.6.1 y 2.7 del DIIM). 

 

Estrategia:  

 

El objetivo de NEXT POINT es convertirse en un referente en el sector inmobiliario en España 

a medio plazo. Para ello, el Grupo está trabajando en la creación de una cartera de edificios 

ubicados en las principales áreas urbanas de España y, en particular, en los núcleos urbanos de 

las grandes ciudades donde la demanda es más estable y donde la generación más joven 

eventualmente se muda desde las áreas rurales. 

 

El Grupo centra sus inversiones en el segmento de arrendamientos urbanos preferiblemente bajo 

contratos Triple Neto de forma que los inmuebles en alquiler sean administrados por operadores 

especializados en las respectivas actividades económicas tanto en la tipología de inmuebles 

actual (Hospitality) como en otros nuevos sectores para los que se encuentren operadores 

relevantes bajo términos de Triple Neto. 

 

Se mantiene en su posicionamiento en el sector de la vivienda para la tercera edad, que se basa 

en los siguientes hechos del mercado: 

 

• Creciente envejecimiento de la población. 20% de la población tiene 65 años o más, 

estimando que este porcentaje se incrementará 2,3% hasta 2035 (37,4% desde 2021 a 

2035) (datos provenientes del INE, Proyecciones de la población enero 2022) 

 

• Mercado fragmentado con 15 operadores principales que representan el 22% del 

mercado total (informe mercado español “Residencias de mayores y Later Living, 

noviembre 2022" preparado por la consultora inmobiliaria JLL, (en adelante “JLL”) 

 

• Sector resiliente caracterizado por elevados índices de ocupación que dan como 

resultado flujos de caja estables, según se informa en el citado informe de JLL 

 

El Grupo busca reforzar también su posicionamiento en el sector de alquiler de temporada, 

cubriendo tanto la demanda turística de larga estancia como de profesionales con proyectos a 

corto plazo en ciudades españolas ampliándolo además a la inversión en inmuebles de actividad 

hotelera: 

 

• España ocupa el primer lugar del ranking de 2019 sobre competitividad y atractivo 

turístico elaborado entre 140 naciones, según un informe del Foro Económico Mundial 
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• Recibe 81,9 millones de turistas, generando un negocio que representa el 5,4% del PIB 

(fuente: WTTC, World Travel and Tourism Council) 

 

• Es notable su atractivo para conferencias y ferias internacionales 

 

La estrategia del Grupo está dirigida a los activos en alquiler que serán administrados por 

operadores especializados bajo términos triple neto, preferentemente. Tanto en el ámbito del 

cuidado de personas mayores como el sector de estancias de corta duración se seleccionan 

operadores especializados en su sector y con una trayectoria consolidada, ampliando este mismo 

criterio a nuevas tipologías de activos que han sido objeto de estudio y análisis durante el último 

año. 

 

 El Grupo selecciona edificios bien ubicados en las principales áreas metropolitanas, bien 

construidos, bien mantenidos y bien comunicados. 

 

El objetivo es obtener rendimientos principalmente a través del flujo de efectivo de los ingresos 

generados por el arrendamiento de los activos que el Grupo posee y de manera sustancial a través 

del factor de revalorización de los activos que, debido al punto de entrada al mercado, también 

puede ser significativo. Por lo tanto, el Grupo podrá materializar estas plusvalías y vender 

algunos de los activos de su cartera si se considera que han alcanzado su punto óptimo de retorno 

del capital. 

 

Todas las adquisiciones de los activos del Grupo se estudian cuidadosamente e implican un plan 

de desarrollo específico para cada propiedad de acuerdo con sus características y potencial, así 

como un estudio detallado de la demanda. 

 

Siguiendo esta estrategia de especialización (transacciones triple neto) pero flexible en los 

aspectos mencionados anteriormente (ubicación, tamaño, etc.), la estrategia de salida se decidirá 

activo por activo, teniendo en cuenta la situación del mercado de cada uno de ellos, se analizará 

si se realiza la venta al sector minorista (unidad por unidad) o si se sigue un enfoque institucional 

(venta total a otro inversor). El primero tiende a aumentar el rendimiento absoluto / múltiplo de 

capital, pero tiene más riesgo de ejecución (venta total hasta la última unidad). Este último puede 

no maximizar el rendimiento absoluto, pero reduce el riesgo de ejecución y tiempo y puede 

proporcionar una tasa de rendimiento interna más alta (debido a un retorno anterior en el tiempo). 

 

El Grupo tiene como objetivo una relación préstamo-valor LTV del 65% a través de préstamos 

bancarios, préstamos hipotecarios y, eventualmente, mediante bonos o emisiones en mercados 

financieros alternativos una vez que alcance la masa crítica suficiente. Dependiendo del ciclo de 

los tipos de interés, se evaluará la combinación de financiación de tipo fijo y variable, 

considerando operaciones de cobertura para evitar los potenciales impactos negativos de un 

posible aumento del tipo de interés variable, de modo que su financiación sea principalmente a 

tipo fijo o con cobertura del tipo de interés variable. 
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El Grupo financiará la adquisición de activos inmobiliarios y acometerá las obras de reforma 

necesarias en los mismos con préstamos bancarios, préstamos hipotecarios y, eventualmente, 

mediante la emisión de bonos u otros instrumentos financieros en mercados financieros 

alternativos hasta alcanzar la relación préstamo bancario-valor LTV máxima del 65%. 

Adicionalmente la Sociedad se financiará con préstamos participativos y ordinarios suscritos por 

inversores sin vinculación con el Grupo con una estructura similar a la descrita en el apartado 

2.12.1 del DIIM y condiciones similares a las descritas en los apartados 1.7 y 1.12 del presente 

Documento de Ampliación y/o capital. 

 

Estos préstamos participativos y ordinarios suscritos por inversores sin vinculación con el Grupo 

no se tienen en cuenta a la hora de determinar un LTV máximo del 65% mencionado 

anteriormente 

 

NEXT POINT aspira a desarrollar una estrategia sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 

Para ello, su estrategia de inversión se centrará en la adquisición de activos bien conectados a las 

redes de transporte público para minimizar las emisiones de CO2. 

 

Ventajas competitivas:  

 

La principal ventaja competitiva de NEXT POINT es un fuerte enfoque en su estrategia de 

adquisición y gestión, con sus activos ubicados en el centro o núcleos cercanos en las principales 

ciudades españolas, y especializados en asociaciones a largo plazo con socios locales y 

especializados, solventes y con un historial acreditado. 

 

El tamaño de NEXT POINT hace posible que la Sociedad actúe de forma ágil, flexible y 

resolutiva, adaptándose rápidamente a los cambios del entorno y permitiendo cerrar 

oportunidades con rapidez y eficiencia. 

 

Además, la experiencia y los conocimientos del equipo directivo deberían permitirle al Grupo 

encontrar un flujo significativo de buenas oportunidades para invertir capital en activos que 

operen de manera estable y recurrente para generar rendimientos adecuados para los inversores 

a través del alquiler y, eventualmente, a través de desinversiones específicas. 

 

Las principales fortalezas y ventajas competitivas del Emisor son las siguientes: 

 

Promotores con experiencia en el mercado inmobiliario 

Los Socios Fundadores (tal y como se define más adelante) aportan a la Sociedad sus 

conocimientos y experiencia en la industria inmobiliaria internacional, al participar en el proceso 

de toma de decisiones en los proyectos y la gestión de la empresa. Esta contribución permite 

generar economías de escala, una visión calificada para la selección de proyectos y el uso de 

soluciones aplicadas en otros proyectos. 
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Equipo 

La base de la ventaja competitiva de NEXT POINT es sin duda su capital humano. El talento del 

equipo hace posible el éxito del proyecto. Por ello está formado por profesionales con sólida 

experiencia y más de 20 años acumulados en el sector, con capacidad y habilidad para trabajar 

en un entorno cambiante y de transformación continua. 

 

Además, la Compañía cuenta con la solidez de su Consejo de Administración, compuesto por 

consejeros con una larga y exitosa experiencia en el sector inmobiliario internacional. 

 

El alcance del equipo gestor abarca desde la identificación de oportunidades, análisis de 

viabilidad, marketing, y el desarrollo de alianzas estratégicas con partners reconocidos en el 

sector correspondiente. Para ello, cuenta con una extensa red de contactos especializados en el 

sector que facilita el poder encontrar oportunidades por debajo del precio de mercado. 

 

En relación con las tareas descritas en el párrafo anterior la Sociedad suscribió los siguientes 

contratos que fueron aprobados o ratificados en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en fecha 15 de junio de 2022 (ver apartado 1.9 del presente Documento de 

Ampliación): 

 

1) Contrato de prestación de servicios de dirección de inversiones inmobiliarias con B10 

Development Ltd. 

 

2) Contrato de “Fundraising” con Goni Capital LTD (anteriormente Goldberg 360LTD) 

para la prestación de servicios de localización y establecimiento de relaciones 

comerciales con diferentes entidades que pudieran ser potenciales inversores o 

representar a potenciales inversores de forma continuada, y de servicios de 

asesoramiento, desarrollo y supervisión de las inversiones en activos inmobiliarios.  

 

3) Contrato de búsqueda de vías de financiación con Invest 360LTD 

 

Diversificación de activos 

La inversión se enfoca en edificios polivalentes ubicados en áreas seleccionadas en cada distrito 

o vecindario para ofrecer la mejor propiedad, principalmente con ubicación en los centros de las 

ciudades y los núcleos circundantes. La capacidad de identificar estos activos permite adquirirlos 

a precios más bajos que los precios de mercado y reposicionarlos para optimizar su valor de 

mercado. 

 

El Grupo persigue una estrategia de diversificación de los activos, tanto por su presencia en 

diversas ciudades y comunidades, como por su presencia en diferentes sectores (geriátrico, 

turístico y residencial entre otros). Además, se buscan edificios polivalentes que sean fácilmente 

adaptables a diferentes usos según la demanda del momento, con el objetivo de obtener una 

cartera estable, ante la incertidumbre de los ciclos económicos. 
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Estructura 

El tamaño de la Compañía permite tener la flexibilidad y agilidad necesaria para adaptarse al 

entorno cambiante actual. El proceso de toma de decisiones es rápido, siendo esta una ventaja 

competitiva para cerrar operaciones. 

Con un enfoque en la innovación, la adaptación al cambio y la búsqueda de las oportunidades 

más atractivas para el inversor, el equipo gestor está continuamente analizando la evolución del 

mercado y nuevas tendencias, para poder tener acceso a las mejores oportunidades. 

 

Estrategia activa de marketing 

La definición de un plan comercial para cada proyecto con el objetivo de maximizar los ingresos 

y reducir la tasa de vacantes es el hilo conductor de toda la actividad de marketing, y está presente 

activamente en todas las etapas del proyecto: desde la definición del informe de demanda hasta 

la elaboración de contratos con inquilinos y operadores debidamente auditados, a través de la 

redacción de las valoraciones del activo en diferentes etapas entre la compra y el lanzamiento al 

mercado. 

 

Sólido grupo de inversores 

El Consejo de Administración de la Sociedad tiene una sólida y extensa red de inversores activos 

sin vinculación con el Grupo que pueden proporcionar los fondos necesarios, mediante 

préstamos participativos y ordinarios y/o capital, para desarrollar una estrategia de adquisición 

ambiciosa conforme a lo descrito en este apartado 1.5 y en el DIIM. 

1.6. Información financiera. 

1.6.1. Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de 

auditoría. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US 

GAAP, según el caso.  

De conformidad con la Circular 3/2020, la Sociedad publicó con fecha 28 de abril de 2022 

la información financiera auditada elaborada con sujeción a las normas NIIF 

correspondiente al ejercicio 2021, a saber: 

 

- Cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2021 con su correspondiente informe de auditoría independiente, sin 

salvedades, del auditor de la Sociedad, Auren Auditores SP, S.L.P. 

 

-  Cuentas anuales individuales correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2021 con su correspondiente informe de auditoría independiente, sin 

salvedades, del auditor de la Sociedad, Auren Auditores SP, S.L.P. 

 

Esta información ha sido incluida en los Anexos I y II, respectivamente, del presente 

Documento de Ampliación. 
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Adicionalmente, la Sociedad publicó con fecha 28 de octubre de 2022 la información 

financiera correspondiente al primer semestre del ejercicio 2022, a saber:  

 

- Estados Financieros Intermedios resumidos Consolidados y Memoria correspondientes 

al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2022, junto con el informe de 

Revisión Limitada, sin salvedades, del auditor de la Sociedad, Auren Auditores SP, S.L.P.  

 

- Estados Financieros Individuales (balance de situación y cuenta de pérdidas y 

ganancias), correspondiente al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2022 no 

sujetos a auditoría ni a revisión limitada por el auditor.  

 

Esta información ha sido incluida en los Anexos III y IV, respectivamente, del presente 

Documento de Ampliación. 

1.6.2. Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 

descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos y al 

resultado del emisor. 

No aplica.  

1.6.3. En caso de que el informe de auditoría contenga opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a 

su subsanación y plazo previsto para ello. 

Las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre de 2021 han sido auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., que emitió el 

correspondiente informe de auditoría con fecha 12 de abril de 2022 no habiendo 

presentado opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 

Las Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre de 2021 han sido auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., que emitió el 

correspondiente informe de auditoría con fecha 12 de abril de 2022, no habiendo 

presentado opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 

Los Estados Financieros Intermedios Consolidados correspondientes al periodo de seis 

meses terminado el 30 de junio de 2022 han sido objeto de revisión limitada por Auren 

Auditores SP, S.L.P., que emitió el correspondiente informe de revisión limitada con 

fecha 25 de octubre de 2022, no habiendo presentado opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas. 
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1.6.4. Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan revelado en otra 

parte del Documento de Ampliación y cuando el emisor haya publicado indicadores 

clave de resultados, de tipo financiero y/u operativo, o decida incluirlos en el 

Documento de Ampliación, deberá incluirse en este una descripción de los 

indicadores clave de resultados del emisor por cada ejercicio cubierto por la 

información financiera histórica. Los indicadores clave de resultados deben 

calcularse sobre una base comparable. Cuando los indicadores clave de resultados 

hayan sido examinados por los auditores, deberá indicarse este hecho. 

A continuación, se muestran algunos de los principales indicadores clave de resultados 

de la Sociedad: 

 2020 2021 

Importe neto de la cifra de negocios (€) 390.636 1.168.132 

Resultado de explotación (EBIT) (€) 151.661 2.501.183 

Deuda financiera neta (€) 22.760.811 48.982.413 

Deuda financiera neta bancaria (€)1 6.433.006 16.766.518 

Valoración bruta de mercado de los activos 

inmobiliarios a cierre del ejercicio (€) 
24.720.000 50.590.146 

Deuda financiera neta / Valoración de mercado de 

los activos inmobiliarios (%) 
92,08% 96,82% 

Deuda financiera neta bancaria / Valoración de 

mercado de los activos inmobiliarios (%) 
26,02% 33,14% 

1 Deuda financiera neta excluyendo los préstamos participativos y ordinarios con inversores terceros sin vinculación con el Grupo 

En relación a los indicadores clave mencionados el Importe neto de la cifra de negocios, 

el Resultado de explotación (EBIT), y la Valoración bruta de mercado de los activos 

inmobiliarios a cierre del ejercicio han sido revisados por los auditores y se incluyen en 

las notas de las Memorias de las Cuentas Anuales Consolidadas de los ejercicios cerrados 

a 31 de diciembre de 2020 y a 31 de diciembre de 2021.  

La valoración bruta de mercado de los activos inmobiliarios a cierre de los ejercicios 2020 

y 2021 esta soportada por los informes elaborados por Gesvalt Sociedad de Tasación, 

S.A. de fecha 18 de febrero de 2021 y 25 de febrero de 2022 respectivamente. 

La deuda financiera neta ha sido calculada sumando la deuda financiera de la Compañía 

a largo y a corto plazo restándole el importe de tesorería que se incluyen en las notas de 

las Memorias de las Cuentas Anuales Consolidadas auditadas de los ejercicios cerrados a 

31 de diciembre de 2021 y a 31 de diciembre de 2022, no habiendo sido este indicador 

clave de resultados revisado por los auditores. 
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 30/06/2021 30/06/2022 

Importe neto de la cifra de negocios (€) 379.383 962.881 

Resultado de explotación (EBIT) (€) 3.396.078 331.814 

Deuda financiera neta (€) 51.418.837 54.413.487 

Deuda financiera neta bancaria (€)1 16.766.517 18.970.040 

Valoración bruta de mercado de los activos 

inmobiliarios a cierre del ejercicio (€) 
n.d. n.d. 

Deuda financiera neta / Valoración de mercado de 

los activos inmobiliarios (%) 
n.d. n.d. 

Deuda financiera neta bancaria / Valoración de 

mercado de los activos inmobiliarios (%) 
n.d. n.d. 

1 Deuda financiera neta excluyendo los préstamos participativos y ordinarios con inversores terceros sin vinculación con el Grupo 

En relación a los indicadores clave mencionados el Importe neto de la cifra de negocios, 

el Resultado de explotación (EBIT), y la Valoración bruta de mercado de los activos 

inmobiliarios a cierre del ejercicio han estado sujetos a revisión limitada de los auditores 

y se incluyen en las notas de las Memorias de Estados Financieros Intermedios de los 

ejercicios cerrados a 30 de junio de 2021 y a 30 de junio de 2022.  

La deuda financiera neta ha sido calculada sumando la deuda financiera de la Sociedad a 

largo y a corto plazo restándole el importe de tesorería que se incluyen en las notas de las 

Memorias de Estados Financieros Intermedios de los ejercicios cerrados a 30 de junio de 

2021 y a 30 de junio de 2022 sujetos a revisión limitada del auditor, no habiendo sido este 

indicador revisado por los auditores.  

1.7. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 

del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración negativa 

correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la 

actividad del emisor. 

La última información financiera revisada por el auditor y publicada por la Sociedad corresponde 

a los Estados Financieros Intermedios Consolidados y Memoria correspondientes al periodo de 

seis meses terminado el 30 de junio de 2022, siendo éstos los últimos estados financieros 

disponibles a la fecha de publicación del presente Documento de Ampliación, los cuales fueron 

formulados por el Consejo de Administración en fecha 20 de octubre de 2022. 
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No obstante, a continuación, a modo informativo se adjunta también la cuenta de resultados 

consolidada de la Sociedad correspondiente al periodo finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

Resaltar que esta información financiera no ha sido auditada ni revisada por el auditor. 

 

Cuenta de resultados (€) 31/12/2021* 31/12/2022** 

Importe de la cifra de negocios 1.168.132 2.050.674 

Trabajos del Grupo realizados para el propio 

inmovilizado 
375.600 - 

Otros ingresos explotación 1.540 4.394 

Gastos de personal -342.557 -393.682 

Otros gastos de explotación -1.220.048 -1.200.618 

Amortización del inmovilizado -11.975 -3.505 

Variación de las inversiones inmobiliarias 2.528.876 7.981.011 

Deterioro y resultado por enajenaciones de inmov. - -2.012 

Otros resultados 1.615 -5.964 

Resultado de explotación 2.501.183 8.430.298 

Ingresos financieros 5.963 167.381 

Gastos financieros -2.054.638 -2.854.561 

Diferencias de cambio -73.144 -977 

Incorporación al activo de gastos financieros 889.863 957.934 

Resultado financiero -1.231.956 -1.730.223 

Resultado antes de impuestos 1.269.227 6.700.075 

Impuestos - - 

Resultado del ejercicio 1.269.227 6.700.075 

* Información financiera auditada 

** Información financiera no sujeta a auditoria ni revisión por parte de los Auditores 

 

A continuación, se comentan brevemente las variaciones más significativas: 

 

Importe de la cifra de negocios:  

El incremento se debe fundamentalmente a los ingresos del Hotel de Mallorca y el Hotel de 

Gerona que entraron en funcionamiento en 2021 y han estado alquilados en 2022 por primera 

vez durante un ejercicio completo de 12 meses y a los ingresos de los apartamentos de Lepanto 

y Alberique que entraron en funcionamiento parcialmente en 2021 y que han sido arrendados al 

100% a lo largo del 2022, una vez han finalizado las obras de reforma de todos los apartamentos. 

 

Ingresos financieros: 

El incremento de los ingresos financieros se debe a una mayor activación intereses de 

financiación de proyectos en obras. 

 

Gastos financieros: 

El incremento de los gastos financieros se debe a un mayor devengo de préstamos con entidades 

financieras otorgados en 2021 y 2022 y préstamos participativos y ordinarios otorgados por 

inversores terceros sin vinculación con el Grupo en 2021. 

 



 

Documento de Ampliación Completo de NEXTPOINT Capital SOCIMI, S.A.           Abril 2023  14 

 

a) Los nuevos préstamos con entidades financieras otorgados desde la publicación del DIIM 

se han concedido con las siguientes condiciones (Importe, garantías y covenants): 

 

2022: 

N.º prestamos: 1 

Importe: 1.550.000 

Garantía hipotecaria: Hotel Gerona y Lepanto 28  

Principales covenants: 

• Pignoración de 37.500 euros como importe de reserva de rentas 

• Ratio de cobertura del servicio de la deuda: 1,10x 

• Loan to value: Inferior al 50% 

• Subordinación del pago de préstamos participativos y ordinarios.  

• Derecho de prenda sobre avales bancarios con el operador.  

• Derecho de prenda sobre la totalidad de los derechos de crédito que deriven del contrato 

de alquiler con el operador. 

 

2021: 

N.º prestamos: 4 

Importe: 9.853.000 

Garantía hipotecaria: Hotel Gerona, hotel Mallorca, residencia geriátrica Mataró y Alberique 10. 

Principales covenants:  

• Obligación de establecer una imposición a plazo fijo de 64.000 euros que se libera en 

marzo de 2023 

• Subordinación del pago de préstamos participativos y ordinarios.  

• Derecho de prenda sobre avales bancarios con el operador.  

• Derecho de prenda sobre la totalidad de los derechos de crédito que deriven del contrato 

de alquiler con el operador. 

• El ratio loan to value no puede ser superior al 60%. 

•  Quedan también hipotecados: los objetos muebles que se hallen colocados 

permanentemente en la Finca hipotecada, las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo 

de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada, los terrenos agregados, y los 

edificios construidos donde antes no los hubiere 

 

2020: 

N.º prestamos: 1 

Importe: 1.180.000 

Garantía hipotecaria: Apartamentos Empuriabrava 

Principales covenants:  

• Pignoración de los derechos de crédito en su condición de arrendador 

 

b) Los nuevos préstamos con inversores terceros sin vinculación con el grupo otorgados desde 

la publicación del DIIM se han concedido con las siguientes condiciones (Importe, garantías 

y covenants): 
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Préstamos participativos: 

 

2021: 

N.º prestamos: 3 

Importe: 8.644.534 euros 

Principales covenants: Sin covenants 

 

2020: 

N.º prestamos: 1 

Importe: 825.732 euros 

Principales covenants: Sin covenants 

 

Préstamos ordinarios: 

 

2022: 

N.º prestamos: 5 

Importe: 577.567 euros 

Principales covenants: Sin covenants 

 

2021: 

N.º prestamos: 3 

Importe: 3.605.445 euros 

Principales covenants: Sin covenants 

 

2020: 

N.º prestamos: 1 

Importe: 569.862 euros 

Principales covenants: Sin covenants 

 

Para mayor información sobre las condiciones de estos préstamos ver apartado 1.12 del presente 

Documento de Ampliación. 

 

En relación a la cobertura de tipos de interés se han formalizado en septiembre de 2022 las 

siguientes coberturas (Cap 3 años al 1,75%) entre el Banco Santander y las siguientes sociedades: 

 

 

 

 

 

 

Salvo lo indicado anteriormente, no ha habido cambios significativos en la posición financiera 

de la Sociedad. 
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 La financiación prevista por parte del emisor para el desarrollo de su actividad se estructurará a 

través de préstamos hipotecarios bancarios de los nuevos inmuebles a adquirir junto con 

préstamos participativos y ordinarios de inversores terceros sin vinculación con Nextpoint y 

ampliaciones de capital. 

1.8. Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio cubierto por la información 

financiera aportada (ver puntos 1.6 y 1.7), ejercicio en curso y principales inversiones 

futuras ya comprometidas a la fecha del Documento de Ampliación. 

Ejercicio 2021 (*): 

 

(Euros) 
Saldo 

Inicial 
Altas Bajas Traspasos 

Ajuste IFRS – 

Rev. Det y 

amor. 

Variación del 

valor razonable 
Saldo final 

        

Valor 

razonable 
24.720.000 22.615.799 - 400.000 325.471 2.528.876 50.590.146 

(*) información auditada  

 

En el ejercicio 2021 se adquirieron los siguientes inmuebles: Residencia Geriátrica en C/Tordera 

2 de Mataró (Barcelona) por parte de la sociedad VIV BUILDINGS 5, SL; Hotel en C/ 

Barcelona, 116 de Gerona por parte de la sociedad VIV BUILDINGS 4, SL; Hotel en C/ Circuit 

de llac S/N Muro (Mallorca) por parte de NPCAP 1, SL. Asimismo, los siguientes inmuebles 

han incorporado la activación de las obras de rehabilitación y de los gastos financieros asociados 

a las mismas: Ribera 3, Virgen 24-28 en Valencia. 

 

Ejercicio 2022 (**):  

 

(Euros) 
Saldo 

Inicial 
Altas Bajas Traspasos 

Ajuste IFRS – 

Rev. Det y 

amor. 

Variación del 

valor razonable 
Saldo final 

        

Valor 

razonable 
50.590.146 4.921.843 - - - 7.981.011 63.493.000 

 

(**) información no auditada ni sujeta a revisión limitada del auditor 

 

En el ejercicio 2022 no se ha adquirido ninguna inversión inmobiliaria. El aumento procede de 

la activación de los gastos de construcción de los inmuebles en rehabilitación: Ribera 3, Virgen 

24 y 28, Pie de la Cruz 14 y San Cristóbal 7, todos ellos en la ciudad de Valencia. 

 

Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento de Ampliación: 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación no hay ninguna inversión comprometida. 
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1.9. Información relativa a operaciones vinculadas realizadas durante el ejercicio en curso y el 

ejercicio anterior. 

De acuerdo a la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las 

operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a 

negociación en mercados secundarios oficiales (la “Orden EHA/3050/2004”), se considera 

operación vinculada toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes 

vinculadas con independencia de que exista o no contraprestación. La Orden EHA/3050/2004 se 

refiere, en concreto, a (a) compras o ventas de bienes, terminados o no; (b) compras o ventas de 

inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; (c) prestación o recepción de servicios; 

(d) contratos de colaboración; (e) contratos de arrendamiento financiero; (f) transferencias de 

investigación y desarrollo; (g) acuerdos sobre licencias; (h) acuerdos de financiación, incluyendo 

préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; (i) intereses abonados o 

cargados, o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; (j) dividendos y otros beneficios 

distribuidos; (k) garantías y avales; (l) contratos de gestión; (m) remuneraciones e 

indemnizaciones; (n) aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; (o) prestaciones a 

compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones 

convertibles, etc.); y (p) compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos 

que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 

vinculada. 

A estos efectos, se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% 

de los ingresos o de los fondos propios de la Sociedad (considerando para el cómputo como una 

sola operación todas las operaciones realizadas con una misma persona o entidad). 

Las operaciones vinculadas de la Sociedad se realizan a valores de mercado y de acuerdo con la 

normativa de precios de transferencia. Los consejeros de la Sociedad consideran que, en materia 

de operaciones vinculadas y precios de transferencia, no existen riesgos significativos de los que 

puedan derivarse pasivos materiales en el futuro. 

 

€          31/12/2021(*) 31/12/2022(**) 

Importe neto de la Cifra de Negocios 1.168.132 2.050.674 

Fondos Propios 5.218.875 12.462.268 

   
1% del Importe neto de la Cifra de 

Negocios 11.681 20.507 

1% de los Fondos Propios 52.188 124.623 

(*) información auditada 

(**) información no auditada y no sujeta a revisión del auditor 

 

• Descripción y grado de vinculación de las operaciones vinculadas realizadas por NEXT 

POINT: 
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Contratos de Corporate Management Fee  

 

Durante los ejercicios 2019 y 2020 la Sociedad suscribió con las filiales Reit Virgen, S.L., Reit 

Ribera, S.L., VIV 1 Building, S.L., VIV 3 Building, S.L. y Lepanto Alberique, S.L. cinco 

contratos de Corporate Management Fee para la prestación de servicios de contabilidad y 

administración así como de los servicios necesarios para la incorporación de la Sociedad en el 

BME Growth.  

Asimismo, durante 2021 la Sociedad formalizó otros 3 contratos más de "Corporate Management 

Fee" con las filiales VIV BUILDINGS 4, SL, VIV BUILDINGS 5, S.L. y NPCAP 1, S.L en los 

siguientes términos.  

 

 
Acquisition 

fee (1 vez a la 

compra) 

S/Precio de 

compra 

Corporate 

Management 

fee (anual) 

Período S/ Inversión 

VIV 

Buildings 4, 

SLU  

2%   6.000.000,00 €  1,50% 4,5 años   6.350.000,00 €  

VIV 

Buildings 5, 

SLU 

2%   3.780.000,00 €  1,50% 5 años   4.224.349,00 €  

NPCAP 1, SL 2%   9.000.000,00 €  1,50% 4,5 años   9.000.000,00 €  

 

Con las filiales Reit Pamplona 59, S.L. y Reit Pie de la Cruze, S.L. no se ha suscrito contrato de 

Corporate Management Fee. 

 

Project Management Agreements y contrato de asesoramiento con Value B and J RE, S.L. 

 

La sociedad Value B and J RE, S.L. (“Value”) se considera parte vinculada al ser propiedad al 

50% de D. Ofer Lior y D. Liron Sason (ambos accionistas significativos de la Sociedad y D. Ofer 

Lior, asimismo, miembro del Consejo de Administración de la Sociedad) de forma indirecta a 

través de la sociedad Ruril 5000, S.L., de la que cada uno de ellos tiene el 50% de las 

participaciones. 

 

Las filiales de la Sociedad Reit Pie de la Cruze, SL, Reit Pamplona 59, SL, Lepanto Alberique 

SL, Reit Virgen SL, Reit Ribera SL y VIV Buildings 1, SL han suscrito con Value contratos de 

“Project Management Agreements” para la prestación por parte de Value de servicios de 

asesoramiento estratégico de búsqueda y análisis de potenciales inversiones en activos 

inmobiliarios.  

 

Asimismo, el 21 de mayo de 2020 la Sociedad formalizó con Value un contrato de asesoramiento 

para la prestación por parte de Value de servicios en materia de consultoría del mercado 

inmobiliario e inversiones en el mismo. El citado contrato tenía una duración de 36 meses, a 

contar desde el 1 de julio de 2020, fecha a partir de la cual se devengan gastos a razón de 22.000 

euros mensuales por los servicios prestados, más gastos repercutibles. 
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Dichos contratos fueron resueltos de mutua conformidad con efectos 1 de febrero de 2022, dando 

por finalizada su vigencia (ver otra información relevante publicada el 26 de mayo de 2022). 

 

Contrato de prestación de servicios de dirección de inversiones inmobiliarias con B10 

Development Ltd. 

 

La sociedad B10 Development Ltd. se considera parte vinculada al ser propiedad D. Ofer Lior, 

accionista significativo y miembro del Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

La Sociedad suscribió el contrato con fecha 11 de abril de 2022. La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Sociedad celebrada en fecha 15 de junio de 2022 ratificó la suscripción de 

un contrato de prestación de servicios de dirección de inversiones inmobiliarias con B10 

Development Ltd. El contrato tiene una duración de 3 años, con efectos retroactivos desde el 1 

de febrero de 2022, fecha a partir de la cual se devengan por los servicios prestados honorarios 

a razón de 9.700 euros mensuales el primer año y, a partir del segundo año, 10.700 euros 

mensuales más los gastos que sean repercutibles. 

 

Contrato de “Fundraising” con Goni Capital LTD (anteriormente Goldberg 360LTD): 

 

La sociedad Goni Capital LTD se considera parte vinculada porqué está participada al 100% 

por D. Nir Tuvia Goldberg, accionista significativo y miembro del Consejo de Administración 

de la Sociedad. 

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada en fecha 15 de junio de 

2022 aprobó la suscripción de un contrato de “Fundraising” con Goni Capital LTD., para la 

prestación de servicios de localización y establecimiento de relaciones comerciales con 

diferentes entidades que pudieran ser potenciales inversores o representar a potenciales 

inversores de forma continuada, y de servicios de asesoramiento, desarrollo y supervisión de las 

inversiones en activos inmobiliarios. 

La duración del contrato es de tres años y se prevé una renovación tácita anual, salvo que 

cualesquiera de las partes notifique a la otra parte su voluntad de terminar el contrato. La 

contraprestación es de 38.000 ILS mensuales (Shekels de Israel) esto es, al cambio, 10.700 euros 

mensuales aproximadamente. El contrato se suscribió con fecha 18 de septiembre de 2022. 

 

Contrato de búsqueda de vías de financiación con Invest 360LTD: 

 

La sociedad INVEST 360 LTD se considera parte vinculada porqué está participada al 100% 

por D. Omer Rabinovitz, accionista significativo de la Sociedad. 

 

Invest 360 LTD es una family office israelí y una entidad privada de gestión de patrimonios que 

presta toda una gama de servicios financieros y administrativos a familias (en su mayoría) 

israelíes. 

 

El objetivo de Invest 360 LTD es ayudar a gestionar el patrimonio del cliente y ofrecerle una 

solución integral para todas sus necesidades financieras, desde la gestión de inversiones y la 

planificación fiscal hasta la planificación patrimonial y la filantropía. 
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Invest 360 LTD suele cobrar comisiones por sus servicios, que se basan en un porcentaje de los 

activos gestionados y en la cantidad de dinero remitida por sus clientes, que se calcula como un 

porcentaje de los ingresos totales de Next Point en concepto de Management Fees. 

 

La naturaleza de los honorarios dependerá de los servicios específicos y de la cantidad de 

dinero/inversores proporcionados por Invest 360 LTD, así como de la estructura de honorarios 

acordada con Invest 360 LTD, tal y como se ha mencionado anteriormente. 

 

En general, Invest 360 LTD será compensada por su experiencia y el valor que aporta a la gestión 

del patrimonio de sus inversores, que puede incluir la gestión de inversiones, la gestión de 

riesgos, la planificación fiscal y otros servicios financieros y administrativos. 

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada en fecha 15 de junio de 

2022 aprobó la suscripción por parte de la Sociedad de los siguientes contratos con Invest 

360Ltd, los cuales se suscribieron con fecha 11 de agosto de 2022. 

 

1.- Contrato de prestación de servicios para la búsqueda de potenciales inversores que inviertan 

en el Grupo la financiación complementaria necesaria para cada proyecto inmobiliario.  

 

La fórmula pactada para la retribución por los fondos conseguidos es la siguiente:  

1) En primer lugar se determina el porcentaje de los fondos obtenidos sobre el total de los fondos 

que requiere el proyecto  

2) En segundo lugar se determina el % del capital social que representan los accionistas de NEXT 

POINT que no son accionistas de la compañía Invest 360 Ltd  

3) En tercer lugar se determina todos los ingresos que va a recibir NEXT POINT como 

consecuencia de su intervención en el proyecto   

4) En cuarto lugar se multiplica el resultado por 28%.  

 

Ejemplo práctico con cifras supuestas: 

o Fondos necesarios para el proyecto: 5.000.000 euros 

o Fondos proporcionados a través de los servicios de Invest 360 Ltd: 2.500.000 euros 

o Porcentaje del capital social de NEXT POINT que representan accionistas de 

NEXT POINT que no son accionistas a su vez de Invest 360 Ltd: 82,05% 

o Ingresos proyectados para NEXT POINT como consecuencia de participación en 

el proyecto: 4.000.000 euros 

o Fórmula: (2.500.000 euros/5.000.000 euros) * 0,8205 * 4.000.000 euros * 0.28 = 

462.000 

 

2.- Contrato de prestación de servicios para conseguir financiación vía deuda. La retribución 

propuesta es un porcentaje, en concepto de comisión de apertura, y adicionalmente el mismo 

porcentaje con carácter anual sobre la deuda que se obtuviera para NEXTPOINT Capital Socimi, 

S.A. 

 

El porcentaje final se aplicaría sobre toda la deuda que la Sociedad obtuviera a través de Invest 

360 Ltd. Dicho porcentaje es un 0,825% (1% ajustado por el porcentaje del capital social de 
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NEXT POINT que representan accionistas de NEXT POINT que no son accionistas a su vez de 

Invest 360 Ltd: 82,05%, (es decir 1% x 82,5%)). 

 

El contrato tendrá una duración de 1 año, con renovaciones anuales tácitas, a menos que la 

Sociedad solicite la rescisión mediante un aviso previo por escrito de treinta (30) días. 

 

• Importe de las operaciones vinculadas realizadas por NEXTPOINT: 

 

Ejercicio 2021: 

 

Contratos de Corporate Management Fee con las filiales 

 

El importe de los ingresos facturados por parte de la Sociedad dominante, tal y como se detalla 

en el cuadro adjunto, asciende a 722.567,20 euros, de los cuales se han reconocido 713.444,31 

euros a 31 de diciembre de 2021, sin considerar las periodificaciones aplicadas de ejercicios 

anteriores. El importe restante, no reconocido a 31 de diciembre de 2021, asciende a 186.024,26 

euros (176.900,87 euros a 31 de diciembre de 2020), importe a reconocer como ingreso, de forma 

lineal, durante los próximos ejercicios. 

 

 

 
a 31/12/2021 (euros) 

Importe devengado 713.444,31 

Importe facturado 722.567,20 

Importe periodificado 186.024,26 

 

Project Management Agreements y contrato de Advisory con Value B and J RE, S.L. 

 

El volumen de transacciones con esta sociedad asciende a 275.408,00 euros a 31 de diciembre 

de 2021.  

Ejercicio 2022: 

 

A continuación se presenta la información correspondiente al periodofinalizado el 31 de 

diciembre de 2022. Resaltar que esta información financiera no ha sido auditada ni revisada por 

el auditor. 

 

Contratos de Corporate Management Fee con las filiales 

 

El importe de los ingresos facturados por parte de la Sociedad en el periodo de 11 meses del 

ejercicio 2022, tal y como se detalla en el cuadro adjunto, asciende a 411.495,49 euros, de los 

cuales se han reconocido 409.016,72 euros a 31 de diciembre de 2022, sin considerar las 

periodificaciones aplicadas de ejercicios anteriores. El importe restante, no reconocido a 31 de 

diciembre de 2022, asciende a 715.912,17 euros, importe a reconocer como ingreso, de forma 

lineal durante los próximos ejercicios.:  
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a 31/12/2022 (euros) 

Importe devengado 409.016.72 

Importe facturado 411.495,49 

Importe periodificado 715.912,17 

 

Project Management Agreement y contrato de Advisory con Value B and J RE, S.L. 

 

El volumen de transacciones con esta sociedad asciende a 22.000,00 euros a 31 de diciembre de 

2022.  

 

Contrato con B10 Development Ltd. 

 

El volumen de transacciones con esta sociedad asciende a 108.141,03 euros a 31 de diciembre 

de 2022. 

 

Contrato con Goni Capital LTD (anteriormente Goldberg 360 LTD): 

 

El volumen de transacciones con esta sociedad asciende a 46.132,74 euros a 31 de diciembre de 

2022. 

 

Contrato con Invest 360LTD: 

 

El volumen de transacciones con esta sociedad asciende a 25.978,44 euros a 31 de diciembre de 

2022. 

 

1.10. En el caso de que, a voluntad de la entidad emisora, se cuantifiquen previsiones o 

estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros (ingresos o ventas, costes, 

gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y beneficio antes de impuestos) se 

deberá indicar expresamente que la inclusión de este tipo de previsiones y estimaciones 

implicará el compromiso de informar al mercado, en cuanto se advierta como probable, 

que los ingresos y costes difieren significativamente de los previstos o estimados. En todo 

caso, se considerará como tal una variación, tanto al alza como a la baja, igual o mayor a 

un 10 por ciento. No obstante lo anterior, por otros motivos, variaciones inferiores a ese 10 

por ciento podrían ser significativas. Asimismo, se deberá incluir también lo siguiente: 

 

No aplica. 

1.10.1. Que se han preparado utilizando los criterios comparables a los utilizados para la 

información financiera histórica. 

No aplica. 
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1.10.2. Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones. 

No aplica. 

1.10.3. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o estimaciones, con 

indicación detallada, en su caso, de los votos en contra. 

 No aplica. 

 

1.11. Declaración sobre el capital circulante. 

 

El Consejo de Administración declara que, después de haber efectuado el correspondiente 

análisis con la diligencia debida y a los efectos de las obligaciones derivadas de la normativa de 

BME Growth, la Compañía no dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su 

actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de la publicación del Documento de 

Ampliación. 

 

No obstante lo anterior, considerando la financiación obtenida en esta ampliación de capital, la 

Sociedad dispondrá de capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 

meses siguientes a la fecha de la publicación del Documento de Ampliación. 

 

1.12. Factores de riesgo. 

 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de julio 

de 2020. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad.  

 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, 

los riesgos descritos en el DIIM de julio de 2020, los cuales, de materializarse, podrían afectar 

de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial del Emisor. 

 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 

como relevantes en el momento actual, pudieran tener un impacto adverso en el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

Adicionalmente a los riesgos incluidos en el DIIM de julio de 2020, se describen los siguientes 

factores de riesgo adicionales: 

Riesgos relacionados con la coyuntura económica, política, social o sanitaria. 

La evolución de las actividades desarrolladas por la Sociedad está relacionada, con carácter 

general, con el ciclo económico de los países y regiones en los que el Grupo está presente. En 

concreto, variables muy sensibles a los cambios de ciclo como el nivel de empleo, los salarios, 
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el clima empresarial, los tipos de interés y el acceso a financiación, entre otros, pueden incidir 

en el negocio del Grupo.  

La fortaleza de los mercados de capitales puede verse afectada por la escalada militar que se está 

desenvolviendo en Ucrania. En el contexto del enfrentamiento que está teniendo lugar desde el 

año 2014 en la región, la península de Crimea se adhirió a la Federación Rusa y se proclamaron 

la República Popular de Donetsk y la República Popular de Luhansk. Este conflicto, conocido 

como la “Guerra del Donbás” ha desembocado finalmente en el inicio de una invasión por parte 

de la Federación Rusa el pasado 24 de febrero de 2022, lo que supone el mayor ataque militar a 

un país europeo desde la Segunda Guerra Mundial., y que continúa vigente a día de hoy. Las 

tensiones derivadas de tal enfrentamiento bélico se han trasladado, en forma de sanciones, a la 

Unión Europea (UE), a los países integrantes de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN), y a otros países y organizaciones. En el marco de la respuesta de la comunidad 

internacional, varias jurisdicciones han impuesto sanciones contra la Federación Rusa (así como 

ciertas personas físicas y jurídicas) que afectan a múltiples sectores y, especialmente, el 

financiero, la deuda pública, los mercados de capitales, las exportaciones e importaciones, el 

transporte aéreo, el transporte marítimo, el comercio de ciertos productos y los sistemas de pagos. 

Por su parte, la Federación Rusa ha implementado, de forma recíproca, sanciones que afectan, 

en general, a los mismos sectores. Como resultado de lo anterior, los mercados de capitales se 

están viendo afectados por decisiones de carácter político. No es posible prever el desenlace de 

futuras actuaciones regulatorias, por lo que el Emisor está sujeto al riesgo de que sus operaciones 

se vean afectadas, directa o indirectamente, por regulaciones y normativas que pueden ser 

divergentes entre distintas jurisdicciones e, incluso, entrar en conflicto entre ellas. 

Adicionalmente, dado el carácter exportador de la economía de la Federación Rusa 

(especialmente en el mercado de materias primas y combustibles) no es posible prever el efecto 

en la economía de la Unión Europea y de España en particular. La inflación, el crecimiento 

económico, y el precio de la electricidad y de los combustibles pueden verse severamente 

afectados, resultando, por tanto, en un empeoramiento de la situación económica general de 

España y; en última instancia, podría tener un efecto material adverso en el negocio, los 

resultados, las perspectivas y/o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

Riesgo relacionado con los posibles conflictos de interés derivados de los contratos de firmados 

con sociedades vinculadas a accionistas significativos de la Sociedad o consejeros de la 

Sociedad. 

 

La Sociedad suscribió los siguientes contratos con sociedades vinculadas a accionistas 

significativos de la Sociedad o consejeros que fueron aprobados o ratificados en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 15 de junio de 2022 (ver apartado 1.9 del 

presente Documento de Ampliación para más información sobre los contratos): 

 

1) Contrato de prestación de servicios de dirección de inversiones inmobiliarias con 

B10 Development Ltd. 

 

2) Contrato de “Fundraising” con Goni capital LTD (anteriormente Goldberg 360LTD) 

para la prestación de servicios de localización y establecimiento de relaciones 
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comerciales con diferentes entidades que pudieran ser potenciales inversores o 

representar a potenciales inversores de forma continuada, y de servicios de 

asesoramiento, desarrollo y supervisión de las inversiones en activos inmobiliarios.  

 

3) Contrato de búsqueda de vías de financiación con Invest 360LTD 

 

Los intereses de estos accionistas significativos y consejeros de la sociedad derivados de estos 

contratos podrían ser distintos de los del resto de los accionistas de la Sociedad que ostenten una 

participación accionarial minoritaria. 

 

No obstante, en caso de que efectivamente se produzcan situaciones de conflicto de interés, la 

Ley de Sociedades de Capital ofrece instrumentos adecuados para solventarlas, al imponer a los 

consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al Consejo de Administración de la misma 

cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que tanto ellos como personas vinculadas a 

los mismos pudieran tener con el interés de la Sociedad, y que el administrador/es afectado/s se 

abstenga/n de intervenir en los acuerdos o decisiones relevantes a la operación que el conflicto 

se refiera. Asimismo, en particular, el artículo 15 de los Estatutos Sociales de la Sociedad 

establecen que Las acciones del accionista que se encuentre en conflicto de intereses se deducirán 

del capital social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria para 

la adopción de los acuerdos en la Junta General de accionistas de la Sociedad. 

A continuación, y sin perjuicio de lo anterior, se reiteran los factores de riesgo más relevantes. 

incluidos en el DIIM de 2020 que siguen afectando de forma relevante al Emisor: 

Riesgo derivado de la influencia actual de los principales accionistas  

La Sociedad no está controlada por ningún accionista. La suma de las participaciones de los 

Socios Fundadores (esto es, D. Omer Rabinovitz, que es titular del 17,95% del capital social; D. 

Ofer Lior, que es titular del 13,16% del capital social; D. Liron Sason, que es titular del 13,16% 

del capital social; D. Nir Tuvia Goldberg, que es titular del 6,58% del capital social; y D. Ron 

Binyamin Laor, que es titular del 1,79% del capital social) (los “Socios Fundadores”) asciende 

al 52,65% del capital social de la Sociedad, pero los mismos no tienen ningún acuerdo de acción 

concertada. Los intereses de los Socios Fundadores podrían ser distintos de los del resto de los 

accionistas de la Sociedad que ostenten una participación accionarial minoritaria, lo que podría 

influir significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta General de la Sociedad, así 

como en el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración.  

Riesgo asociado al nivel de endeudamiento  

A 31 de diciembre de 2022 el Grupo tiene una deuda con entidades de crédito por un importe 

total de 19.366.144 euros, (16.766.518 euros a 31 de diciembre de 2021) correspondientes a 

préstamos hipotecarios y préstamos ICO. Los nuevos contratos suscritos tras la publicación del 
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DIIM conllevan unos convenants que han sido descritos en el apartado 1.7 del presente 

Documento de Ampliación. 

Teniendo en cuenta la valoración de los activos a 31 de diciembre de 2022, equivalente a 63,5 

millones de euros, el ratio de endeudamiento con entidades de crédito “Loan To Value” del 

Grupo es de un 30,50% a 31 de diciembre de 2022 sobre la valoración de los activos a 31 de 

diciembre de 2022 (33,14% a 31 de diciembre de 2021 sobre la valoración de los activos a 31 de 

diciembre de 2021).  

La deuda bancaria dispuesta ha sido destinada a financiar la adquisición de activos inmobiliarios 

y a acometer las obras de reforma necesarias en los mismos. 

Adicionalmente, todas las entidades filiales de la Sociedad propietarias de activos inmobiliarios 

han suscrito préstamos participativos y préstamos ordinarios con inversores sin vinculación con 

el Grupo para financiar la adquisición de estos activos inmobiliarios y acometer las obras de 

reforma necesarias en los mismos. Los nuevos contratos suscritos tras la publicación del DIIM 

conllevan unos convenants que han sido descritos en el apartado 1.7 del presente Documento de 

ampliación.  

El importe total de los préstamos participativos asciende a 31 de diciembre de 2022 a 31.546.948 

euros (29.462.966 euros a 31 de diciembre de 2021) y los mismos devengarán intereses fijos y 

variables sobre el beneficio neto de las filiales una vez se produzca la desinversión. Todos los 

préstamos participativos otorgados a partir de julio de 2020 se han concedido con una estructura 

similar a la descrita en el apartado 2.12.1 del DIIM y a un tipo de interés fijo (medio ponderado) 

del 7,73%. El importe total de los préstamos ordinarios asciende a 31 de diciembre de 2022 a 

5.608.144 euros (4.154.036 euros a 31 de diciembre de 2021) y los mismos devengarán un interés 

fijo medio del 9,75%.  Estos préstamos participativos y ordinarios no se tienen en cuenta a la 

hora de determinar un LTV del 30,50% (a 31 de diciembre de 2022) mencionado anteriormente. 

El Grupo tiene un objetivo de apalancamiento bancario de hasta un 65% (sin tener en 

consideración los préstamos participativos y ordinarios con inversores sin vinculación con el 

Grupo), si bien el Comité de Inversiones y el Consejo de Administración podrán autorizar un 

porcentaje mayor de financiación externa. Un ratio de apalancamiento tan elevado podría afectar 

negativamente a la situación financiera del Grupo. El incumplimiento del pago de la deuda 

financiera y/o de otras obligaciones bajo los contratos de préstamo anteriormente descritos, tales 

como el incumplimiento de covenants (ver apartado 1.7 del presente Documento de Ampliación 

y el apartado 2.12.1 y 2.23.2.1 del DIIM.), podría afectar negativamente a la situación financiera 

y económica del Emisor. 

Riesgo de ejecución de las hipotecas existentes sobre parte de los activos inmobiliarios de la 

Sociedad  

Los inmuebles sitos en la calle Ribera 3, de Valencia; Virgen Del Puig 24-28, Alberique 10, 

Lepanto 28 de Valencia; Pamplona 59, de Barcelona; Ronda Carril, 78, de La Garriga 

(Barcelona); Josep Tarradellas, 44, de Blanes (Gerona),Varsovia 16-18, de Barcelona Cavall de 

Mar 25 de Castelló d´Empuries, C/ Barelona 112 (Gerona);  Tordera 2 de Mataró (Barcelona) y 

calle Circuit Llac s/n de Muro (Mallorca) se encuentran gravados con una garantía hipotecaria a 
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favor de determinadas entidades financieras en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por las sociedades del Grupo en los contratos de préstamo referidos en el factor de 

riesgo anterior. En caso de que las sociedades del Grupo incumplan sus obligaciones 

contractuales previstas en los mencionados préstamos hipotecarios, las entidades financieras 

podrían ejecutar las hipotecas.  

Riesgo asociado a la ciclicidad del sector inmobiliario  

El sector inmobiliario está muy condicionado por el entorno económico-financiero y político 

existente. Factores tales como el valor de los activos, sus niveles de ocupación y las rentas 

obtenidas dependen, entre otras cuestiones, de la oferta y la demanda de inmuebles existente, la 

inflación, la tasa de crecimiento económico, la legislación o los tipos de interés. Ciertas 

variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las actividades, 

resultados, perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Riesgo de competencia  

Las actividades en las que opera NEXT POINT se encuadran en un sector competitivo en el que 

operan otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes 

recursos humanos, materiales, técnicos y financieros. La experiencia, los recursos materiales, 

técnicos y financieros, así́ como el conocimiento local de cada mercado son factores clave para 

el desempeño exitoso de la actividad en este sector. Es posible que los grupos y sociedades con 

los que NEXT POINT compite pudieran disponer de mayores recursos, tanto materiales como 

técnicos y financieros; o más experiencia o mejor conocimiento de los mercados en los que opera 

o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir las oportunidades de negocio de NEXT POINT. 

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 

inmuebles o a una disminución de los precios. Finalmente, la competencia en el sector 

inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la adquisición de activos en términos 

favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del Emisor podrían adoptar modelos de 

negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles similares a los del Emisor. Todo 

ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar significativamente el desarrollo futuro 

de sus actividades, los resultados y la situación financiera de la Sociedad.  

Riesgo derivado de falta de licencia de ocupación o de actividad 

Para la explotación de los activos inmobiliarios, es necesario obtener las pertinentes licencias 

municipales de ocupación, así como las correspondientes licencias de obra en caso de que los 

inmuebles fuesen objeto de rehabilitación. Dado que la obtención de las mencionadas licencias 

está habitualmente sujeta a complejos procedimientos administrativos, el Grupo podría verse 

impedido para utilizar el inmueble dentro del plazo inicialmente previsto lo cual podría provocar 

un impacto adverso en las actividades, resultados, perspectivas o en la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. Igualmente, la falta o retraso por parte de la Sociedad en la 

obtención de permisos y autorizaciones administrativas, o en el cumplimiento de determinados 

requisitos administrativos, urbanísticos o relacionados con la seguridad y condiciones técnicas, 

la habitabilidad, o el uso y destino de los inmuebles, podría afectar negativamente al negocio del 

Grupo.  
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En la Comunidad Valenciana, conforme a lo previsto en el artículo 180 y siguientes de la Ley 

5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de 

la Comunitat Valenciana (“Ley 5/2014”) y en el artículo 3 del Decreto 53/2018, de 27 de abril, 

por el que se regula la realización del informe de evaluación del edificio de uso residencial de 

vivienda y su registro autonómico ( “Decreto 53/2018”), los edificios con antigüedad superior a 

50 años, como es el caso de los edificios que el Grupo tiene en cartera, están obligados someterse 

a un proceso de evaluación de edificios. Según el artículo 246.3 de la Ley 5/2014, el 

incumplimiento de esta obligación podría considerarse una infracción leve y conllevar una 

sanción de hasta 30.000.-€ por Inmueble. No obstante, es razonable pensar que no se iniciará 

ningún procedimiento sancionador hasta que se concluya la ejecución de las obras previstas en 

tales Inmuebles.  

 

A fecha del presente Documento en los inmuebles de Virgen 24 y Virgen 28 de Valencia se ha 

finalizado la primera fase de la rehabilitación (refuerzo y consolidación estructural) y se 

encuentran en proceso de ser otorgadas las licencias de la segunda fase por el Ayuntamiento de 

Valencia para finalizar ambas rehabilitaciones. 

El resto de los inmuebles de NEXT POINT están en arrendamiento, operados por los respectivos 

arrendatarios (Hotelero, geriátrico, turístico), o bien se encuentran en diferentes fases de 

rehabilitación, contando con las pertinentes licencias.  

Grado de liquidez de las inversiones  

Las inversiones inmobiliarias se caracterizan por ser menos liquidas que las de carácter 

mobiliario. Por ello, en caso de que NEXT POINT quisiera desinvertir parte de su cartera, podría 

ver limitada su capacidad para vender en el corto plazo o verse obligado a reducir el precio de 

realización. La iliquidez de las inversiones podría limitar la capacidad para adaptar la 

composición de su cartera inmobiliaria a posibles cambios coyunturales obligando a NEXT 

POINT a quedarse con activos inmobiliarios más tiempo del inicialmente proyectado. 
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2. RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

2.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 

capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión. 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 

5.042.609,5 euros, representado por 950.000 acciones de 5,30801 euro de valor nominal cada 

una. Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos. 

 

La Junta General Extraordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2022 acordó ampliar el capital 

social de la Sociedad en un importe nominal total de 1.008.521,9 euros, con aportaciones 

dinerarias, con derecho de suscripción preferente y posibilidad de suscripción incompleta,  

delegando en el Consejo de Administración la facultad de fijar la fecha en la que el aumento 

deba llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la propia 

Junta General Extraordinaria de conformidad con el artículo 297.1 a)  del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital (en adelante,  “Ley de Sociedades de Capital” o “LSC”), y realizar los actos 

necesarios para su ejecución, y adaptar la redacción final del artículo 5 de los estatutos sociales 

a la nueva cifra del capital social (la “Ampliación de Capital”). Este acuerdo de Ampliación de 

Capital será elevado a escritura pública y presentado a inscripción en el Registro Mercantil de 

Barcelona conforme a lo dispuesto en el artículo 508 de la LSC. 

 

Con fecha 19 de abril de 2023, el Consejo de Administración de la Sociedad, en virtud de la 

delegación de facultades conferida por la mencionada Junta General Extraordinaria, fijó las 

condiciones de la Ampliación de Capital en todo lo no previsto por la Junta General 

Extraordinaria. 

 

Conforme a los acuerdos de Junta y Consejo mencionados en los párrafos precedentes, los 

términos y condiciones de la Ampliación de Capital son los que se detallan a continuación: 

 

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

 

Se ha acordado ampliar el capital social por un importe nominal máximo de 1.008.521,9 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de hasta un máximo 190.000 acciones ordinarias de 

5,30801 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 3,95699 euros 

por cada acción, es decir con una prima de emisión total máxima de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS 

DE EURO (751.828,10.-€) (en adelante, las “Acciones Nuevas”).  

 

El importe efectivo total (nominal más prima de emisión) de la Ampliación de Capital, en caso 

de que todas las Acciones Nuevas fueran íntegramente suscritas ascenderá a un importe de 

1.760.350 euros, si bien se contempla la posibilidad de suscripción incompleta, por lo que, en el 
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supuesto de que la Ampliación de Capital no fuera suscrita íntegramente el Consejo de 

Administración podrá declarar la suscripción incompleta, aumentándose en este caso el capital 

en la cuantía de las suscripciones realizadas. 

 

Las Acciones Nuevas serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación 

y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 

correspondientes a las Acciones Nuevas serán desembolsados mediante aportaciones dinerarias.  

 

Las Acciones Nuevas serán nominativas , estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

gozarán de los mismos derechos (políticos y económicos) y obligaciones que las que existen 

actualmente en circulación una vez inscrito el acuerdo de ampliación de capital en el Registro 

Mercantil y otorgada la escritura de ejecución de la misma, de conformidad con el artículo 508 

LSC, desde la fecha de su inscripción en el en el registro contable de Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) 

y  sus entidades participantes autorizadas (“Entidades Participantes”).. 

La presente Ampliación de Capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (en adelante, “Ley del Mercado 

de Valores”) y con el artículo 38.1 del Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de 

admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de 

venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, (“Real Decreto 1310/2005”) al ir 

dirigida exclusivamente a inversores cualificados y/o a menos de 150 personas físicas o jurídicas 

por Estado Miembro, sin incluir los inversores cualificados. 

La presente Ampliación de Capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las Acciones Nuevas no constituyen una oferta pública de suscripción y no serán 

registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni aprobadas por la Securities Exchange 

Commission ni por autoridad o agencia de los Estados Unidos de América. 

Capital resultante de la Ampliación de Capital 

 

En el caso de que la Ampliación de Capital fuera suscrita íntegramente, el capital social de la 

Sociedad resultante ascenderá a 6.051.131,40 euros, dividido en 1.140.000 acciones de 5,30801 

euros de valor nominal cada una de ellas, todas ellas de la misma clase y serie. Tal como se ha 

descrito anteriormente, se ha contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, en cuyo caso 

el capital quedará efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada 

una vez concluido el periodo de suscripción de las Acciones Nuevas. 
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2.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 

emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación 

de capital. 

El proceso de suscripción de las Acciones Nuevas está estructurado en dos periodos, según se 

detalla a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente. 

- Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las Acciones Nuevas inicialmente los accionistas 

que hayan adquirido acciones hasta las 23:59 horas de Barcelona del mismo día hábil en el que 

se efectúe la publicación del anuncio de la Ampliación de Capital en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil (BORME) (Last Trading Date) y cuyas operaciones se hayan liquidado en 

los registros contables de Iberclear hasta el segundo (2º) día hábil siguiente de la mencionada 

publicación del anuncio (Record Date), (los “Accionistas Legitimados”). Asimismo, tendrán 

derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales derechos en el mercado en 

una proporción suficiente para suscribir Acciones Nuevas (en adelante, los “Inversores”). 

Según lo previsto en los artículos 305 y 503 LSC y en su disposición adicional decimotercera, el 

periodo de suscripción preferente se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de 

publicación del Anuncio de la Ampliación de Capital en el BORME y finalizará transcurridos 

14 días desde esa fecha (el “Periodo de Suscripción Preferente”) 

Serán necesarios 24 derechos de suscripción preferente para suscribir 5 Acciones Nuevas, a cada 

acción antigua le corresponde un derecho de suscripción preferente. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera 

asciende a 18.588, las cuales representan un total del 1,96% del capital social de NEXT POINT 

previo a la Ampliación de Capital. Los derechos de suscripción preferente inherentes a las 

acciones mantenidas en autocartera se han atribuido proporcionalmente al resto de las acciones 

en que se divide el capital social de la Sociedad (artículo 148 Ley Sociedades de Capital). Es 

decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación en autocartera a 

los efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una Acción nueva.  

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el accionista D. 

Omer Rabinovitz ha renunciado de forma expresa e irrevocable ante la Entidad Agente (Renta 4 
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Banco, S.A.) al derecho de suscripción preferente correspondiente a 19.412 acciones de su 

titularidad. En consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán 

derecho de suscripción preferente serán 912.000 acciones. 

Asimismo con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez s D. Omer 

Rabinovitz se compromete a renunciar a los derechos correspondientes establecidos para 

asegurar que la ecuación de canje permanezca en la proporción establecida anteriormente (5 

Acciones Nuevas por cada 24 antiguas). 

En cualquier caso, cada Acción Nueva suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 9,265 euros. 

b) Transmisibilidad de los derechos de suscripción preferente 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital y serán transmisibles en BME Growth. En consecuencia, tendrán derecho 

de suscripción preferente de las Acciones Nuevas los Accionistas Legitimados que no hubieran 

transmitido sus derechos de suscripción preferente y los Inversores. 

c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada 

el 30 de noviembre de 2022 y del acuerdo del Consejo de Administración celebrado el 19 de 

abril de 2023, la Sociedad solicitará la apertura de un periodo de negociación de los derechos de 

suscripción preferente en BME Growth, siguiendo las prácticas habituales en operaciones 

comparables y atendiendo al respecto a las exigencias del mercado y de las autoridades 

competentes, acordando que los mismos sean negociables en BME Growth durante todo el 

Periodo de Suscripción Preferente Todo ello sujeto a la adopción del oportuno acuerdo de 

incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración 

del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción Operativa.  

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 

sus titulares deberán dirigirse a la Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable 

tengan inscritas sus acciones o sus derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de 

ejercer su derecho de suscripción preferente y el número de Acciones Nuevas que desea suscribir.  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la 

suscripción de las Acciones Nuevas a las que se refieran. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  
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El desembolso íntegro de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de Suscripción 

Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más 

adelante. 

Periodo de Asignación Discrecional 

Si, tras el Periodo de Suscripción Preferente, quedasen Acciones Nuevas por suscribir y adjudicar 

(las “Acciones Sobrantes”), la Entidad Agente (Renta 4 Banco), S.A.) lo pondrá en conocimiento 

del Consejo de Administración al término del Período de Suscripción Preferente y se iniciará un 

Período de Asignación Discrecional para las Acciones Sobrantes (el “Periodo de Asignación 

Discrecional”). 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el sexto (6º) día hábil bursátil siguiente al de 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de un (1) día 

hábil bursátil.  

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá ofrecer las 

Acciones Sobrantes a los accionistas de la Sociedad. Las peticiones de suscripción realizadas 

durante este Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades Participantes 

y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo de decidir 

su adjudicación. 

A la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, la Entidad Agente comunicará las 

peticiones cursadas por los accionistas de la Sociedad al Consejo de Administración de la 

Sociedad.  

 

El Consejo de Administración decidirá discrecionalmente la distribución de Acciones Sobrantes 

entre éstos, respetando el principio de igualdad de trato entre los accionistas y sin que en ningún 

caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 

1310/2005. 

Una vez finalizado el Periodo de Asignación Discrecional, la Sociedad comunicará la asignación 

definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente y en su caso notificará a los accionistas 

adjudicatarios el número de Acciones Sobrantes que les ha sido asignado en el Periodo de 

Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 

Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 

Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o los consejeros debidamente 

facultados por el Consejo de Administración a tal efecto. 

Desembolso: 

El desembolso de las Acciones Nuevas suscritas tanto el nominal como la prima de emisión, se 

realizará mediante aportaciones dinerarias. A efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la Ley 
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de Sociedades de Capital, se hace constar que las acciones de la Sociedad anteriormente emitidas 

se encuentran totalmente desembolsadas.  

El desembolso íntegro del precio de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de 

Suscripción Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción 

de las Acciones Nuevas (es decir, al tiempo de formular la orden de suscripción), y a través de 

las Entidades Participantes por medio del cual se hayan cursado las ordenes de suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán al Banco Agente los importes 

correspondientes al desembolso de las Acciones Nuevas suscritas, a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil 

bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las 

Entidades Participantes por medio del cual se hayan cursado las ordenes de suscripción. 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Sobrante suscrita, en su caso, 

en el Período de Asignación Discrecional por los Accionistas adjudicatarios de las mismas se 

efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Barcelona del octavo (8º) día hábil bursátil posterior 

a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades Participantes 

ante las que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Sobrantes. 

Entrega de las Acciones Nuevas: 

Cada uno de los suscriptores de las Acciones Nuevas tendrá derecho a obtener de la Entidad 

Participante ante la que haya tramitado la suscripción una copia firmada del boletín de 

suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 

saldos de valores correspondientes a las Acciones Nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a 

efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsadas íntegramente las Acciones Nuevas suscritas y expedido el certificado 

acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en 

la Entidad Agente, se declarará cerrada y suscrita la Ampliación de Capital y se procederá a 

elevar a público ante notario la correspondiente escritura de ejecución de la Ampliación de 

Capital, de conformidad con el artículo 508 LSC. Otorgada la escritura de ejecución de la 

Ampliación de Capital, las acciones podrán ser entregadas y transmitidas. La escritura de 

ejecución de la Ampliación de Capital se presentará a inscripción en el Registro Mercantil de 

Barcelona dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su otorgamiento. Efectuada la 

inscripción se depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y en BME Growth. 

La Sociedad comunicará a BME Growth, a través de la correspondiente Otra Información 

Relevante, el resultado de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y 

al Periodo de Asignación Discrecional (si este último llegara a abrirse) lo antes posible tras la 

finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, comunicará 
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el hecho de haber otorgado la escritura pública correspondiente, mediante la publicación de Otra 

Información Relevante. 

En cuanto a las Acciones Nuevas, serán acciones ordinarias nominativas no existiendo otra clase 

o serie de acciones en la Sociedad.  

Previsión se suscripción incompleta: 

Conforme a lo indicado anteriormente en el apartado 2.1 del presente Documento de Ampliación, 

según lo previsto en los artículos 311 LSC y 507 LSC, se ha contemplado la posibilidad de 

suscripción incompleta de la Ampliación de Capital en caso de que, finalizado el Periodo de 

Asignación Discrecional quedasen acciones pendientes de suscribir, en cuyo caso, la Ampliación 

de Capital se limitará a la cantidad correspondiente al importe de las Acciones Nuevas 

efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

Cierre anticipado: 

 La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluida la Ampliación de Capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso aunque no se 

hubiesen suscrito todas las Acciones Nuevas. 

 En caso de que, finalizado el Periodo de Asignación Discrecional quedasen acciones pendientes 

de suscribir, en cuyo caso, la Ampliación de Capital se limitará a la cantidad correspondiente al 

importe de las Acciones Nuevas efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto 

en cuanto al resto. 

Incorporación a negociación:  

El Consejo de Administración de la Sociedad, en virtud de la delegación expresa conferida por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de noviembre de 2022, solicitará 

la incorporación a negociación en BME Growth de las Acciones Nuevas estimando que, salvo 

imprevistos, las Acciones Nuevas serán incorporadas a BME Growth una vez realizada su 

inscripción como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha 

en que se declare, mediante Otra Información Relevante, suscrita y desembolsada la Ampliación 

de Capital. 

La entidad financiera Renta 4 Banco, S.A. actuará como Entidad Agente.  

Desistimiento o suspensión de la Ampliación de Capital: 

De conformidad con la delegación expresa conferida al Consejo de Administración por la Junta 

General Extraordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2022, el Consejo de Administración 

tiene la facultad de no ejecutar el acuerdo antes de la publicación del anuncio de la Ampliación 

de Capital en el BORME si, a su juicio, atendiendo al interés social, las condiciones de mercado 

en general o de la estructura financiera resultante de la Ampliación de Capital u otras 

circunstancias que puedan afectar a la Sociedad, hiciesen no aconsejable o impidiesen la 
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ejecución del mismo. En tal caso, el Consejo de Administración informaría de la decisión de no 

ejecutar la Ampliación de Capital mediante la correspondiente publicación como Otra 

Información Relevante a través de la página web de BME Growth.  

Desde la publicación del anuncio de la Ampliación de Capital en el BORME, no existe ningún 

supuesto que pueda dar lugar al desistimiento o revocación de la Ampliación de Capital, al 

margen de los que pudieran derivarse de la normativa en vigor o del incumplimiento de una 

resolución judicial o administrativa.  

2.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 

la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o 

los miembros del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración de NEXT POINT no tiene conocimiento de que ninguno de los 

consejeros o accionistas principales de NEXT POINT tenga intención de acudir a la Ampliación 

de Capital. En el caso de que durante el transcurso de la Ampliación de Capital la Sociedad tenga 

conocimiento de ello se informará de ello al mercado a través de la correspondiente Otra 

Información Relevante. 

2.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 

último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las Acciones Nuevas es el previsto en la ley española y, en concreto, 

en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de 

Valores y en el Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la 

adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado de 

valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  

Las Acciones Nuevas estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en 

Madrid, Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las Acciones 

Nuevas estarán denominadas en euros.  

Las Acciones Nuevas serán acciones ordinarias nominativas, no existiendo otra clase o serie de 

acciones de la Sociedad, y gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que 

están actualmente en circulación tras su inscripción en el registro contable de Iberclear y sus 

Entidades Participantes.  
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2.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento de BME 

Growth. 

No hay restricciones ni condicionamientos a la libre transmisibilidad de las Acciones Nuevas. 

No obstante lo anterior, serán de aplicación las restricciones a la libre transmisibilidad de las 

acciones previstas en la legislación aplicable y, en particular, en la Ley de Sociedades de Capital 

y en la Circular 1/2020, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y 

exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (en adelante, la 

“Circular 1/2020” relativas a: (i) acciones nuevas emitidas en virtud de un aumento de capital 

pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; (conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de 

la Ley de Sociedades de Capital); y (ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan suponer 

un cambio de control (entendido como la adquisición por un accionista determinado de una 

participación superior al 50% del capital de NEXT POINT). 

3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No aplica. 
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4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS ASESORES 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor. 

Con fecha 3 de septiembre de 2018 la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor 

registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que obliga a la 

contratación de un asesor registrado para el proceso de incorporación a BME Growth, y al 

mantenimiento de dicho asesor registrado en tanto la Sociedad cotice en dicho mercado. 

 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de 

la Circular 4/2020. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el consejo de administración de BME Growth como 

asesor registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular 4/2020, figurando entre 

los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como una entidad 

anónima por tiempo indefinido bajo la denominación social Renta 4 Terrasa, S.A. mediante 

escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección B, Hoja M-

390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 Madrid (28036). 

Desde su constitución, la denominación social del asesor registrado se ha modificado en dos 

ocasiones. Con fecha 21 de junio de 2005, Renta 4 Terrasa, S.A. cambió su denominación social 

por Renta 4 Planificación Empresarial, S.A. Posteriormente, con fecha 1 de junio de 2007, Renta 

4 Planificación Empresarial, S.A. cambió su denominación social por Renta 4 Corporate, S.A., 

denominación actual de la sociedad. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor 

registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta, así como la 

normativa de aplicación a BME Growth, y manifiesta que cumple con los procedimientos y 

mecanismo que aplique para resolver posibles conflictos de interés y salvaguardar la 

independencia en cuanto asesor registrado respecto de las sociedades a las que asesore. 

 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate. 

S.A. actúa como entidad agente y como proveedor de liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como asesor registrado, 

entidad agente y proveedor de liquidez descrito anteriormente. 
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4.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 

emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 

profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en 

la entidad emisora. 

No aplica. 

4.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 

el despacho de abogados Cuatrecasas Goncalves Pereira S.L, con N.I.F. B59942110 y domicilio 

en calle Diagonal, 191 - 08018 Barcelona, ha prestado servicios de asesoramiento legal a la 

Sociedad. 

Renta 4 Banco, S.A. es la entidad agente en el proceso de la ampliación de capital de la Sociedad. 
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ANEXO I Estados financieros consolidados de la Sociedad del periodo finalizado el 31 de 

diciembre de 2021 junto con el correspondiente informe del auditor 
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ANEXO II Estados financieros individuales de la Sociedad del periodo finalizado el 31 de 

diciembre de 2021, junto con el correspondiente informe del auditor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







































































































































 

Documento de Ampliación Completo de NEXTPOINT Capital SOCIMI, S.A.           Abril 2023  42 

 

ANEXO III Estados financieros resumidos consolidados de la Sociedad del periodo de seis 

meses finalizado el 30 de junio de 2022, junto con el correspondiente informe de revisión 

limitada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A.  
y sociedades dependientes  
(Grupo consolidado) 
 
Informe de revisión limitada de estados 
financieros intermedios resumidos 
consolidados correspondientes al período 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 
2022 



1

INFORME DE REVISIÓN LIMITADA DE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
RESUMIDOS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DE SEIS MESES 

TERMINADO EL 30 DE JUNIO DE 2022

A los accionistas de NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A.
por encargo del Consejo de Administración

Introducción 

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios resumidos 
consolidados adjuntos (en adelante, los estados financieros intermedios) de NEXTPOINT 
CAPITAL SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad dominante) y sus sociedades
dependientes (en adelante, el Grupo), que comprenden el balance de situación intermedio
consolidado al 30 de junio de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias intermedia
consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto intermedio consolidado y el estado 
de flujos de efectivo intermedio consolidado, así como las notas explicativas a los estados 
financieros intermedios consolidados, todos ellos resumidos, correspondientes al periodo de 
seis meses terminado en dicha fecha. Los administradores de la Sociedad dominante son 
responsables de la elaboración de dichos estados financieros intermedios de conformidad 
con los requerimientos establecidos en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 34, 
Información Financiera Intermedia, adoptada por la Unión Europea, para la preparación de 
información financiera intermedia resumida y del control interno que consideren necesario 
para permitir la preparación de estados financieros intermedios libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre 
estos estados financieros intermedios basada en nuestra revisión limitada. 

Alcance de la revisión 

Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de 
Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el 

Auditor Independiente de la Entidad
intermedios consiste en la realización de preguntas, principalmente al personal responsable 
de los asuntos financieros y contables, y en la aplicación de procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión limitada tiene un alcance sustancialmente menor 
que el de una auditoría realizada de acuerdo con la normativa reguladora de la auditoría de 
cuentas vigente en España y, por consiguiente, no nos permite asegurar que hayan llegado 
a nuestro conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en 
una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría de cuentas sobre 
los estados financieros intermedios adjuntos. 

Conclusión

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida 
como una auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos 
haga concluir que los estados financieros intermedios resumidos consolidados adjuntos del 
período de seis meses terminado el 30 de junio de 2022 no han sido preparados, en todos 
sus aspectos significativos, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Norma 
Internacional de Contabilidad (NIC) 34, Información Financiera Intermedia, adoptada por la 
Unión Europea, para la preparación de estados financieros intermedios resumidos.



 

2 

 
 
Párrafo de énfasis  
 
Llamamos la atención respecto de lo señalado en la Nota 2.1 de las notas explicativas 
adjuntas, en la que se menciona que los citados estados financieros intermedios resumidos 
consolidados adjuntos no incluyen toda la información que requerirían unos estados 
financieros consolidados completos preparados de acuerdo con las Normas Internaciones de 
Información Financiera. Esta cuestión no modifica nuestra conclusión.  
 
 
Párrafo sobre otras cuestiones  
 
Este informe ha sido preparado a petición de la Dirección de la Sociedad dominante, 
NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A., en relación con la publicación del informe financiero 
semestral requerido por la Circular 3/2020 del BME Growth Información a suministrar 
por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF 
EQUITY .  
 
No admitiremos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de 
este informe. 
 
 
 
AUREN AUDITORES SP, SLP0 
Inscrita en el ICJCE con Nº 1138 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mª Eugènia Bailach Aspa 
Socia 
 
25 de octubre de 2022 

AUREN AUDITORES SP, SLP

Núm. D202200611

30,00 EUR.
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ANEXO IV Estados financieros individuales (balance de situación y cuenta de pérdidas y 

ganancias) de la Sociedad del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
NEXTPOINT CAPITAL  

SOCIMI, S.A.  
 

 
Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias 

de seis meses terminado el 30 de junio de 2022  
con comparativos a 30 de junio de 2021 

 



NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A.
BALANCE DE SITUACIÓN SOCIEDAD INDIVIDUAL

Activo 30/06/2022 31/12/2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 58.434,65 50.755,76
    I. Inmovilizado intangible 1.680,00 2.009,00
      5. Aplicaciones Informáticas 1.680,00 2.009,00
   II. Inmovilizado material 6.655,65 9.396,76
      2. Instalaciones técnicas, y otro inm. mat. 6.655,65 9.396,76
    IV. Inversiones en emp. del grupo y asoc. a l/p 36.000,00 36.000,00
      1. Instrumentos de patrimonio 36.000,00 36.000,00
    V. Inversiones financieras a largo plazo 14.099,00 3.350,00
      5. Otros activos financieros 14.099,00 3.350,00
B) ACTIVO CORRIENTE 4.258.550,92 4.579.028,10
  III. Deudores comerc. y otras cuentas a cobrar 238.835,09 112.106,78
      1. Clientes por ventas y prest. servicios 126.240,90 7.964,62
      b) Cltes.por ventas y prest.servicios CP 126.240,90 7.964,62
      3. Deudores varios 14.018,55 26.187,02
      6. Otros créditos con las administraciones públicas 98.575,64 77.955,14
    IV. Inversiones en emp. del grupo y asoc. a c/p 3.442.955,36 3.253.060,33
      2. Créditos a empresas 3.432.955,36 3.226.440,33
      5. Otros activos financieros 10.000,00 26.620,00
  VII. Efect. y otros act. líquidos equivalentes 576.760,47 1.213.860,99
      1. Tesorería 576.760,47 1.213.860,99
T O T A L   A C T I V O (A+B) 4.316.985,57 4.629.783,86

Patrimonio Neto y Pasivo 30/06/2022 31/12/2021

  A) PATRIMONIO NETO 3.832.906,80 3.988.410,71
A-1) Fondos propios 3.832.906,80 3.988.410,71
    I. Capital 5.042.611,00 5.042.611,00
      1. Capital escriturado 5.042.611,00 5.042.611,00
   II. Prima de emisión 180.565,45 180.565,45
  III. Reservas -1.220,97 -1.280,42
      1. Legal y estatuarias 0,00
      2. Otras reservas -1.220,97 -1.280,42
   IV. (Acciones y particip. en patrim. propias) -199.542,00 -201.988,50
    V. Resultados de ejercicios anteriores -1.036.445,10 -673.573,23
      2. (Resultados negativos de ejerc. ant.) -1.036.445,10 -673.573,23
  VI. Resultado del ejercicio -153.061,58 -357.923,59
  B) PASIVO NO CORRIENTE 297.998,72 297.998,72
   II. Deudas a largo plazo 297.998,72 297.998,72
      2. Deudas con entidades de crédito 297.998,72 297.998,72
      5. Otros pasivos financieros 0,00 0,00
  C) PASIVO CORRIENTE 186.080,05 343.374,43
  III. Deudas a corto plazo 49.827,23 73.963,22
      2. Deudas con entidades de crédito 61.628,78 82.001,28
      5. Otros pasivos financieros -11.801,55 -8.038,06
   IV. Deudas con emp. del grupo y asoc. a corto plazo 0,00 0,00
    V. Acreedores comerc. y otras cuentas a pagar 28.907,10 83.386,95
      3. Acreedores 91,25 83.386,95
      4. Remuneraciones pendientes 6.168,51
      6. Otras deudas con las Admin. Públicas 22.647,34
   VI. Periodificaciones a corto plazo 107.345,72 186.024,26
T O T A L  PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 4.316.985,57 4.629.783,86



NEXTPOINT CAPITAL SOCIMI, S.A.
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS SOCIEDAD INDIVIDUAL

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 30/06/2022 30/06/2021

 A) OPERACIONES CONTINUADAS
  1. Importe neto de la cifra de negocios 205.676,40 283.153,54
      b) Prestaciones de servicios 205.676,40 283.153,54
  5. Otros ingresos de explotación 2.149,00 0,00
      a) Ingresos accesorios y otros de gest. corr. 2.149,00 0,00
  6. Gastos de personal -174.370,70 -158.714,84
      a) Sueldos, salarios y asimilados -135.192,73 -131.588,90
      b) Cargas Sociales -39.177,97 -27.125,94
  7. Otros gastos de explotación -242.410,76 -422.786,21
      a) Servicios exteriores -239.439,32 -422.333,94
      b) Tributos -2.971,44 -452,27
  8. Amortización del inmovilizado -3.062,20 -9.059,89
 11. Deterioro y resultado por enajenaciones inmov. -2.012,25
 12. Otros Resultados -540,48 0,00
 A.1) RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN -214.570,99 -307.407,40
14. Ingresos financieros 65.385,36 51.925,77
      c)  Con terceros 65.385,36 51.925,77
 15. Gastos financieros -4.728,82 -10.053,84
      b)  Por deudas con terceros -4.728,82 -4.669,87
      c)  Con partes vinculadas 0,00 -5.383,97
 17. Diferencias de cambio 852,87 179,00
 A.2) RESULTADO FINANCIERO 61.509,41 42.050,93
 A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -153.061,58 -265.356,47
 A.4) RESUL. DEL EJERC. PROC. DE OPERACIONES CONTINUADAS -153.061,58 -265.356,47
 B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS 0,00 0,00
 A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO -153.061,58 -265.356,47
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